


 

Este Hospital pertenece a la    
 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, podrán 
interponer potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el 
acto, en el plazo de un mes, o ser impugnado directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, previsto en el artículo 46.1 de la 
Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso administrativa. 

  
 

Madrid, a 7 de junio de 2024 
DIRECTORA GERENTE EN FUNCIONES  

R.D.521/87, art.10 apartado 2.e 
Yolanda Diaz López  
Directora Médica. 
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